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Guayaquil, Julio 17 del 2020 

Señor: 

RONYL ALFONSO SANCHEZ QUIJIJE 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que QUECOLOOR S.A., en junta general de Accionistas 

celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo a usted como PRESIDENTE por el lapso de cinco 

años, contados a partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil 

En el Ejercicio de su Cargo usted ejercerá individualmente la Representación Legal, Jurídica y 

Extrajudicial de la Compañía. 

Los estatutos Sociales de la compañía constan en la escritura pública otorgada ante el notario 

Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, Dr. Rodolfo Pérez Pimentel, el 14 de Abril del 2009, e inscrita 

en el Registro Mercantil del mismo cantón el 11 de Mayo del 2009 

Atentamente, 

  

Secretaria AD-HOC de la Junta 

RAZON: Acepto el Nombramiento de PRESIDENTE de la Compañía QUECOLOOR S.A,, 

Guayaquil, Julio 17 del 2020 

     OnY ea au a? 

PRESIDENTE 
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FECHA DE REPERTORIO:22/jul/2020 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cinco de Agosto del dos mil veinte queda inscrito el presente 

Nombramiento de Presidente, de la Compañía QUECOLOOR S.A., a 

favor de RONYL ALFONSO SANCHEZ QUIJIJE, de fojas 53.656 a 
53.659, Libro Sujetos Mercantiles número 9.245, 

ORDEN: 20980 
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EL/CANTON GUAYAQU      
  

Guayaquil, 06 de agosto de 2020 

REVISADO POR: pl 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de stablecido en el Art 44 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf. (593 4) 229 5030
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